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su nueva redacción establecida en elLo del 326/ 1959, de 12 de 
marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla. 

7.· Las asignaciones de carácter fijo que p&cibirán por el 
desem.pefio de su cometido en estos Ministerios y Organismos 
serán 18'8 que establece la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 8 de noviembre de 1958 (<<Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» número 256) y Decreto 1095/1961, de 22 de junio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 159), con arreglo a las 
normas que para su aplicación se contienen en la Orden de 
28 de julio de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 180). 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. ' 
Madrid, 6 de febrero " de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores 
de Gerona por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provisión de la plaza de Celadora en 
la Casa de Observación del tndicado Tribunal. 

El Tl'ibunaJ. Tutelac de Menores de Gerona, de conformidaAi 
con la Comisión Superior de Perl!Onal y de la Liquidadora 
de Organismos, Mí como con la del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, ha resuelto convocar un concurso de méri
tos para la provisión de la plaza. de Celadora de la Casa de Ob
ServacióÍl del indicado Tdbunal, en la actuaJ.idad vacan·te. Dicha 
plaza, de acuerdo con el vigente presupuesto de dicho Org9ll.is
mo, está dotada. con el hall« anual de ootorce mil pesetas, más 
veintiocho mil pes~tas, también anuales, como remuneración, 
y con derecho a. dos mensualidades eXitraordinarias, una. "en 16 de 
julio y la otra en Navidad. 

Las funciones de la Celadora son las de cuidar, vigilar y edu
car a. los menores internados en la Casa de Observación y la de 
informar acerca de la conduct a de los mismos y de cuant as par
ticularidades sean necesarias. El servicio comprende las vein
ticua.tro hor'BS del día, con inclusión de los festivos. 

" ¡Para el dicho concurso de méritos regirán las s iguientes 

BASES 

Se convoca entre espa.fiolas, hembras mayores de veintitrés 
aftos de edad y menores de cuarenta, en la fecha en que termine 
el plazo de sol1ci.tud, a producir en la. residencia del Tribunal 
Turelll4' de Menores de Gerona (plaza Bern, 2, primero). dentro 
de los -trein·ta d-ias hábiles siguientes a la fecha del anuncio del 
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». 

Primera.-La petición se efectuará media.n-te instancia firma
da por lá mteresada y dirigida al ilustrisimo sefior Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de Gerona. En el escrito se 
hará constar que la instan,te se comprome"te, en su momento, 
a jurar acatamiento a los Princtpios Fundamentales del Movi
miento ~acional y a las Leyes Fundamenta les del Reino. Tam
bién se indicará en la. propia instancia que la solicItan'te reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas. Expira do el plazo, 
se pUblicará en el dicho «Boletín Oficial del Estado» una rela
ción de las solici tantes admi,tidas, pudiendo aquellas que resul
ten rechazadas y consideren infundada la exclusión, recurrir 
medi'ante la reclamación que regula el ar'tículo 121 de la Ley de 
Procedimiento AdministrBltivo. formulada ante el mismo TriJbu
nal, y en el plazo de quince días, a plWtir de la publicación de 
la relación de que se ha hecho mérito. 

Segunda.-Las solicitan·tes deberán ser espafiolas, es liair den
tro de los límites de edad señalados anteriormente, no tener 
antecedentes penales, reunir . condiciones de idoneidad para el 
desempefio del cargo, gozar de salud física y carecer de defecto 
de la misma clase. 

Tercera.-Poseer los conocimientos mínimos de enseftanza 
elemental 

Cuarta.-Se considerarán mér1.tos, a justificar en su momen
to, lossiguientes: 

1 Desempeñar o haber desempefie.do alguna función o car
go de la misma índole, en es tablecimiento similar de la Obra 
de Protección de Menores. 

2. Haber cursado estudios de Bachillerato, de Magisterio 
o de enseñanza mercantil en academia idónea. 

3. CUalquier otro tItulo o méri,to de relevancia que l>a inte
resada juzgue de interés a 106 fines que se indica. 

Expirado el plazo de presentación de ins tancias y publicadas 
las lis tas de aspirantes admitidas y de las excluídas, en el «Bo
letín Oficial del Estado». se designará por la autoridad compe
tente el Tribunal QUé habrá de juzgar el concurso. 

La. concursan,te que sea designada para la vacante convoca
da presentará 106 documentos justificativos de que reúne las 
condiciones exigidas en la convocwtoria. dentro del plazo de 

treinta días a par-tir de la propuesta del nombramiento, y de
berátomar posesión del cargo en el mismo plazo. Si ,tuviere la. 
condición de funcionario público estacá eX6llJta de justificar do
cumentaJ.mente las condiciones y requisitos ya demostrad06 paca. 
su an,terior nombramiento, aunque deberá presentar' cert1!lcadQ 
del Ministerio u Organismo del que dependa., acredi,tando su 
condición y cuantas circunstancias consten en 8U hoja de ser.,. 
vicios. 

Quin·ta.-En todo lo no previsto en la convocatoria se estacé. 
a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen General. de 
Oposiciones y Concursos aprObado por Decreto de 10 de ma.yo 
de 1957. 

Gerona, 24 de enero de 1967.-E! Presidente, Miguel Ll06as. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
Sevilla por la que se anuncia concur'o para la 
provtstón de sets vacantes de Habilttado de Clases 
Pastvas en esta Deleyución. 

Existiendo seis vacantes siiIl cubrir en la plantilla. del Cole
gio de HabUi-tado.s de Clases Pa.sivas de 8evill&, se convQC6 
concurso para. proceder a. cub!:irlas. 

Quienes deseen participar en el concurso deberán bacer lle
gar BUS instancie.s a. esta. Delegación de Hacienda. por cualqUie
ra de los medios previstos en 19. vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo y justificar documentalmente reunlr las can
d,iciones exigidas en el artículo 12 del Decreto de 12 de diciem
bre de 19'58, acompafiando declaración jUl'ado. de no estar in
curso en ninguna de las causas de incapacidad o incompa¡tibi
lidad establecidas en dicho Decreto, así como justi!icación de 
cuantos méritos consideren oportuno alegar. 

E! plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la pUblicación de esta convo
ca.toria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Sevilla, 1 de febrero de 1967.-E! Delegado de Hacienda.-'-
702-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ,e 
anuncian d08 vacantes de lngentero& Jetes de Sec
ción en la Junta Central de Puertos, con residencia 
en Madrid. 

Se anuncian las dos vacan,tes que se cItan al filllal, exis-tentes 
en la Dirección de la Junta Central de Puertos, con residencia 
en Madrid, a proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros 
de Gaminos, Canales y Puertos, para que pUedan solicitarlas 
por conducto reglamentario qUienes tengan derecho a ello, den
tro del plazo de qUince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en el «Boletin Oficial del Esta.
do», alegando los méritos, servici06 y circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 9), haciéndose constar también que estas 
plazas se sirven en situación de supernumerario en el referido 
Cuerpo. debiendo solicitar previamente el reingreso qUienes se 
hallen en sit uación de excedencia voluntaria. 

1. Jefe de la Sección tercera. Coordinación portuaria. 
2. Jefe de la Sección cuarta. Centro de Estudioe portuuios. 

Madrid. 25 de enero de 1967. - El SUbsecretarlo, Santiago 
Udina 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia concurso entre Técnicos-Mecánicos de Se
ñales M aríttmas para cubrir la plaza que Be cita. 

En cumplimiento de lo prevenido en el Reglamento para la 
Organización y Servicio del CUerpo Técnico-Mecánlco de Sefia
les Marítimas, aprobado por Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 13) , se anuncia, para su provisión, 
la plaza vacante en el faro de Silleiro (radio faro y sirena) , cla¡.. 
sificado de Alejado primera, dependiente de la Jun,ta de Obras 
del Puedo de Vigo, 8. fin de que en. el ~ de ,treinta. días neo-
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t.1.ll"8.les, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
cBoletín Oficial del Estado», puedan solidtarla, por conducto 
reglamentariO, los que, perteneciendo al citado Cuerpo, les con
venga, prestar servicio en la misma, y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante .papelet a ajustada al formularlo inserto en el 
«Boletin Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1942, la cual 
eleV'at'á a la SUbseCl'etaría, por conducto de sus Jefes respec-

, tivos. 
Madrid, 26 de enero de 1967.-El Subsecretarío, Santiago 

Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncian tres vacantes de Ingenieros Subalternos 
en los Servicios Centrales de la Dirección General 
de Transportes Terrestres, con residencia en Ma,. 
drid. 

Se anuncian tres vaca¡ntes de Ingenieros subalternos en los 
8er'Vicios Centl'ales de la Dirección General de Tiranspol'tes Te
rrestres, con residencia en Madrid, a proveer por funciona
rios del CUerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer,tos, 
pua que puedan solicitarlas por conducto reglamentario quienes 
tengan derecho a ello, dentl'o del plazo de quince días hábiles, 
&. coIlltac desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios 
'1 circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), hacién
dose constar también que, como dichas vacantes corresponden 
&. plazas que se sirven en situación de activo en el referido 
CUerpo, los interesados habrán de encontrarse en tal situación, 
o solieltv previamente el reingreso, en el caro de hallarse en 
slituación distinta a aquélla. 

Madrid, 1 de febrero de 196'7, - El SUbsecretario, Santiago 
UdiDa. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se hace público eZ re
sultado de los exámenes celebrados para la provi
sión de uncí plaza de Capataz de Brigada en la 
plantilla de la misma. 

En los exámenes celebrados en esta Jefllitura el dia 16 de 
enero de 1967 para la. provisión de una. plaza. vacante de Capa¡ta,z 
de Brigada,. en tumo restringido, ha sido propuesto para ocu
par'la el C8iptaz de Cuadrilla de la plantilla de esta P!'ovincia 
don Protasio Gwcia Alvarez, 

Lo que previa. aprobación de la Pd'Opuesta por la Dirección 
General de Can'eteras y Caminos Vecinales (Sección de Con
t:raJtación y AsUntos Generales) de fecha 26 del citado mes de 
enero se hace público. en cumplimiento de lo que dispone el 
páLTa.fo segundo del artículo 21 del vigente Reglemento Gene
ral del Personal de Camineros del Estado, 

Oviedo, 1 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe,-e9~E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de enero de 1967 referente al Tri
bunal de oposiciones a las cátedras de «Física ató
mica y nuclear» de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Granadu y Zaragoza, 

Ilmo, Sr.: De comorm1dad con la petición de! interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelrto que el excelentisimo señor don 
José Maria otero Navascués, que por Orden de 12 de mayo de 
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio) fué nombrado 
Presidente del Tribunal qUf' ha de juzgar las Oposiciones anun
cla.des para la provisión de las cátedras de «F1sica atómica y 
nuclear» de la FacuJ.ts.d de Ciencias de las Universidades de 
Gt"'anada y Zaragoza, cese en la eXJ)d'esada preside'Pcia, debiendo 
ser sustatlúdo por el Presidente suplente del indicado Tiribunal, 
excelentisimo señor don Arma.ndo Durán Miranda., a quien será 
remitido el expediente de las mencionadas oposiciones. 

Lo cMgo a V. I~.P8Ifa su conocimiento y efectos, 
Dios guanie a v l. muchos años. 
Jlaclr.Id, 23 de enero de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Jamo. Sr'. DInctl:r generw de EDseíla41zaVoiversl.taria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
'el concurso previo de traslado para la provisión 
de la cátedra de «OtorrinoMringología» de la Fa,. 
cultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca. 

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de noviembr:e de 1966 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 17), para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Otorrlnolarlntwlogía» de la. Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sa.l~, . 

Esta. Dirección Genera.} ha resuelto declarar desiert.o el con
CIUrSO previo de 1ra.slad.o de referencia 

Lo digo a V, S. para su conocimienrto y efectos. 
Dios guarde a V, S , muchos años. 

. Madrid, 27 de enero de 1967,-El Director geneml, JOISé Her-
ná.ndez Díaz. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Umversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso de traslado anunciado para la cátedra 
de «Gramática general y Crítica literaria» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia. 

Por faJta. de aspirantes aJ concurso de tcaBlado a.nunoiado 
por Resolución de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletin Ofic:!aa del 
EstadO» del 23) para la provisión en propiedad de la. cátedra 
ue «Gnlmática geDen!Jl y Critica literaria» de la F'a.cuMad de 
FilO5Ofía y Letl'as de la. Universidad de Mll!"CUi:, 

FBta Dirección Genera.! ha resuelrto declarar desierto el con-
oorso de traslado de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S mucluls años. 
MadT!?1 m de enero de 1967.-El Director geneJ."'aJl, JOISé Her

nández 1.1laz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso de traslado para la provisión de l'a 
cátedra ~ «Biologia» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid. ' 

Por falta. de aspirantes a.l concurso de traalado anunciado 
por Resolución de 20 de octubre de 1966 (<<Boletin Ofic:!aa del 
Estado» de 10 de noviembre) , para la. provisión en propiedad 
de la cátedra de «Biología» de la. F'aouI1tad de Oiencias de la. 
Universidad de Valladolid. 

Esta Pirecclón Genera.! ha resuelto declw'ac desierto e! con-
curso de , traslado de referencia. 

Lo <ligo a V, S . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años, . 
Madrid, 27 de enero de 196'7,-El Director gena-aJ, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades, 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
Ufica 11 Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncuz concurso para proveer una plaza de Titu
lado Superior de tercera con destino en Valencia. 

Prevda la autol'lización de la. Comisión SUperior de ~so::l8Il 
Y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 146/ 1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir uoa plaza de Titula- . 
do Superior de tercera, con destino inicial en Valencia, dotada 
con el haber anual de 70.600 pesetas, dos pagas e~traordina.ria.s 
grati!!Í~ón complementaria de 21.~ pesetas y otras regm.: 
mentarías. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios eliminaro
rios, uno teórico y otro ,de carácter práctico. realizándose un 
tercero sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Por el Tribu..'1.aJ. serán examinados los méritos y dispuestos 
los ejercicios de oposición que deban realizar. 

El concurso se celebrará en Valencia y se regirá por las st
gUienres normas: 

Primera,-Para tomar pa.r:te en el mismo se requiere: 

a) Que los aspkantes expresen en su ' inst8Ineia que se com
prometen en su momentos. jurar acatam1eoto a los PrincipiOS 
Fundamentales del . M<MmiElnto Naoional Y demás Leyes Fun
damentales cIel Reino. 


